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IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

ALCALÁ LA REAL

Edicto

Doña Lidia María León Chaparro, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Alcalá la Real
(Jaén) y su partido,

Hago saber: Que en los autos de procedimiento
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria número 10/2000, a instancia de «Banco San-
tander Central Hispano, Sociedad Anónima», con
domicilio social en Santander, paseo de Pere-
da, 9-12, representado por la Procuradora señora
Vaquero Vera, contra don Juan Antonio Jiménez
Pérez y doña Ana Montiel Cano, se saca a pública
subasta, por las veces que se dirán y término de
veinte días, cada una de ellas, la finca hipotecada
por la parte actora, y que al final del presente edicto
se detallará concisamente.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, sito en calle Antonio
Machado, sin número, el día 1 de junio, a las once
horas, al tipo pactado en la escritura, de 8.500.800
pesetas; caso de no concurrir postores, se señala
una segunda el día 5 de julio, a las once horas,
al tipo del 75 por 100 de la suma antes reseñada,
y si no concurrieren postores, se señala la tercera
subasta el día 6 de septiembre, a las once horas,
sin sujeción a tipo,

Condiciones

Primera.—No se admitirán posturas inferiores a
la cantidad de 8.500.800 pesetas, que es el tipo
pactado en la escritura para la primera subasta; en
cuanto a la segunda el 75 por 100 de esta suma,
y la tercera a sujeción a tipo.

Segunda.—Salvo el derecho que tiene la parte acto-
ra en todos los casos de concurrir como postor
de las subastas sin verificar tales depósitos, todos
los demás postores, sin excepción, deberán consig-
nar en la cuenta de depósitos de este Juzgado, abierta
en el Banco Bilbao Vizcaya, de Priego de Córdoba,
número de cuenta 2012000018010000, una can-
tidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo,
tanto en la primera como en la segunda, si hubiese
lugar a ello, para tomar parte en las mismas. En
la tercera subasta, el depósito consistirá en el 20
por 100 por lo menos del tipo fijado para la segunda
y lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable
a ella.

Tercera.—Todas las posturas podrán hacerse en
calidad de ceder el remate a un tercero, y realizarse
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación
del presente edicto hasta la celebración de la subasta,
depositando en la Secretaría del Juzgado, junto a
aquel, el resguardo acreditativo de haber realizado
la consignación oportuna.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que ser refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación, y que las cargas
y gravámenes anteriores y los preferentes, si los
hubiere, al crédito actor continuarán subsistentes,
entendiéndose que el rematante los acepta y queda
obligado en la responsabilidad de los mismos, sin
dedicarse a su extinción el precio del remate.

Quinta.—Se previene que en el acto de la subasta
se hará constar que el rematante acepta las obli-
gaciones antes expresadas, y, si nos las acepta, no
le será admitida la proposición, tampoco será admi-
tida la postura por escrito que no contenga la acep-
tación de esas obligaciones.

Sexta.—Sin perjuicio de la que se lleve a cabo
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262
y 269 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no
hallarse en ella, este edicto servirá para la notifi-
cación a los deudores del triple señalamiento del
lugar, día y hora del remate.

Bien a subastar

Urbana.—Piso tercero derecha, situado en la ter-
cera planta del edificio marcado con el número 4,
de la calle Capitán Cortés, de esta ciudad de Alcalá
la Real, con superficie útil de 96 metros 12 decí-
metros cuadrados y construida de 115 metros 20
decímetros cuadrados. Edificio principal del que for-
ma parte, está compuesto de planta baja y tres ele-
vadas, en calle Capitán Cortés, antes Alonso Cano,
número 4, de Alcalá la Real, destinada la planta
baja a locales comerciales, a excepción del portal
y caja de la escalera.

Inscripción, Registro de la Propiedad de Alcalá
la Real, tomo 740, libro 353, folio 201, finca número
21.155-N, inscripción séptima.

Valoración, 8.500.800 pesetas.

Dado en la ciudad de Alcalá la Real a 27 de
marzo de 2000.—La Juez.—20.667.$

ANTEQUERA

Edicto

Doña Elisabeth Luque Báez, Juez de Primera Ins-
tancia número 2 de Antequera y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
203/99, se tramitan autos de juicio ejecutivo, a ins-
tancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó-
nima», representado por el Procurador señor Castilla
Rojas, contra don Antonio Vega López y doña Elena
Vargas García, sobre reclamación de cantidad, en
los que he acordado la venta, en pública subasta,
de los bienes que se describirán, haciéndose saber
a cuantos deseen tomar parte en las mismas:

Primera.—Se ha señalado para el remate en pri-
mera subasta el día 26 de julio de 2000, a sus
diez horas, en este Juzgado, y, en su caso, para
segunda y tercera subastas, los días 26 de septiembre
y 26 de octubre de 2000, respectivamente, a igual
hora.

Segunda.—Servirán de tipos, en primera subasta,
los de valoración dados a cada inmueble, y para
segunda, los mismos, con rebaja del 25 por 100,
no admitiéndose, en ninguna de ambas convoca-
torias, posturas inferiores a las dos terceras partes
de dichos tipos, pudiendo hacerse en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Tercera.—La tercera subasta se celebrará, en su
caso, sin sujeción a tipo.

Cuarta.—Los licitadores, que podrán presentar, si
así lo desean, posturas por escrito, en sobre cerrado,
en este Juzgado con antelación a las respectivas
fechas de los remates, deberán consignar al tiempo
de éste, presentación o para tomar parte, directa-
mente en la subasta, el 20 por 100, al menos, de

los tipos que la fijan, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

Quinta.—Que los autos y la certificación de cargas
se encuentran de manifiesto en Secretaría, respecto
de las fincas que se describirán, haciéndose constar
que no se ha suplido la falta de presentación de
títulos de propiedad, estándose en cuanto a los mis-
mos a lo que resulta de la certificación de cargas
sobrantes en autos, circunstancia que han de aceptar
los licitadores, así como que las cargas anteriores
o preferentes, al crédito de la actora continuarán
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el
rematantes las acepta y queda subrogado en la res-
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin-
ción el precio del remate.

Fincas

Rústica, inscrita al tomo 1.005, libro 584, folio
137, finca 17.891 N del Registro de la Propiedad
de Antequera. Suerte de tierra de pastos, procedente
del cortijo nombrado de Carpintero, en el partido
del Alcornocal, término de Antequera, con casa,
hoy desaparecida, que ocupaba 176 metros cuadra-
dos y una cabida las tierras de 27 fanegas 8 cele-
mines, equivalentes a 17 hectáreas 69 áreas 25
centiáreas.

Tipo de primera subasta: 5.700.000 pesetas.
Según informe pericial 4.200.000 pesetas corres-

ponden al valor del terreno agrícola 1.a, y las res-
tantes 1.500.000 pesetas a la edificación enclavada
en el mismo.

Rústica, inscrita en el Registro de la Propiedad
de Antequera, al tomo 1.005, libro 584, folio 139,
finca 18.228 N. Una suerte de tierra calma, de infe-
rior calidad, de 20 celemines o bien 1 hectárea
6 áreas 56 centiáreas, en el sitio llamado Tajón
del Carpintero, término de Antequera.

Tipo de primera subasta: 500.000 pesetas.

Antequera, 7 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—20.702.

AVILÉS

Edicto

Don José María Tapia Chinchón, Juez del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Avilés,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 13/00, se tramita procedimiento judicial sumario
al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad
Anónima», contra don Arsenio Bienvenido Salvador
Aller y doña Avelina Sánchez Fernández, en recla-
mación de crédito hipotecario, en el que, por reso-
lución de esta fecha, se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
los bienes que luego se dirán, señalándose para que
el acto de remate tenga lugar, en la Sala de Audiencia
de este Juzgado, el día 20 de julio, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
3263 0000 18 0013 00, una cantidad igual, por
lo menos, al 20 por 100 del valor de los bienes
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que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos, no aceptándose entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 20 de septiembre, a las diez
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 20 de octubre,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores, para el caso de no poder llevarse a efecto
en la fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

1. Finca número 675. Local de negocio A,
izquierda, ubicado en la planta baja de la casa seña-
lada hoy con el número 7, antes conocida por 18,
sita en la calle del Doctor Marañón, del poblado
«El Carbayedo», de esta villa de Avilés; ocupa una
superficie de 145 metros 3 decímetros cuadrados,
y linda: Norte, calle del Doctor Marañón, hueco
del ascensor y portal; sur, patio de manzana; este,
casa número 19 de la decimonovena promoción
de viviendas «El Carbayedo», y oeste, portal, hueco
de los ascensores y local de negocio B derecha,
finca número 676 de esta misma planta. Cuota,
a efectos de participación en los elementos y gastos
comunes: Le corresponde una cuota de 4,011
por 100 en el valor total del inmueble. Registro:
Inscrita al tomo 2.065, libro 276, folio 88, finca
6.229, inscripción décima.

Tipo: 16.394.000 pesetas.
2. Finca número 677. Local de negocio A,

izquierda, ubicado en la entreplanta de la casa núme-
ro 7, antes conocida por 18, sita en la calle Doctor
Marañón, del poblado «El Carbayedo», de esta villa
de Avilés; ocupa una superficie de 75 metros 73
decímetros cuadrados, y linda: Norte, hueco de la
planta baja, hueco del ascensor y rellano de la esca-
lera; sur, patio de manzana; este, casa número 19
de la decimonovena promoción de viviendas «El
Carbayedo», y oeste, caja de la escalera, hueco del
ascensor y local de negocio B derecha finca número
679 de esta misma entreplanta. Cuota, a efectos
de participación en los elementos y gastos comunes:
Le corresponde una cuota de 1,838 por 100 en
el valor del inmueble. Registro: Inscrita al tomo
2.065, libro 276, folio 93, finca 6.231, inscripción
octava.

Tipo: 5.471.050 pesetas.

Avilés, 3 de abril de 2000.—El Juez.—El Secre-
tario.—20.718.$

BAENA

Edicto

Doña María Cristina Martínez Rodríguez, Juez de
Primera Instancia de Baena (Córdoba),

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el número
43/99, se tramita procedimiento judicial sumario
de ejecución hipotecaria del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia de la Caja de Ahorros y
Monte de Piedad de Ahorros de Córdoba, repre-
sentada por el Procurador señor Quintero Valera,
en reclamación de 4.941.910 pesetas, en los cuales
he acordado sacar a la venta, en pública subasta,
por término de veinte días, el bien hipotecado que
después se dirá.

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado, sito en la calle Nicolás Alcalá,
29, siendo las fechas y horas las siguientes:

Primera subasta: 24 de julio, a las trece horas.
Segunda subasta: 18 de septiembre, a las trece

horas.
Tercera subasta: 25 de octubre, a las trece horas.

Las condiciones para la celebración de las subas-
tas son las siguientes:

Primera.—Para tomar parte en la subasta, deberán
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juzgado,
número 1424.000018004399, de la sucursal del
Banco Bilbao Vizcaya, de Baena, el 20 por 100
de la tasación que sirve de tipo para la primera
subasta, sin cuyo requisito no podrán ser admitidos
a licitación, pudiendo tomar parte en calidad de
ceder el remate a un tercero.

Segunda.—Que las cargas y gravámenes anteriores
y preferentes al crédito del actor, si existieren, que-
darán subistentes, sin que se dedique a su extinción
el precio del remate, entendiéndose que el rematante
los acepta y queda subrogado en las responsabi-
lidades y obligaciones que de los mismos se deriven.

Tercera.—Se devolverán las cantidades previamen-
te consignadas por los licitadores para tomar parte
en la subasta, con excepción de la correspondiente
al mejor postor, salvo que a instancia del acreedor
se reservaren las consignaciones de los postores que
así lo admitan, que hubiesen cubierto el tipo de
subasta con la cantidad consignada, la cual le será
devuelta una vez cumplida la obligación por el
adjudicatario.

Cuarta.—Que para el caso de que no pudieran
notificarse personalmente a los demandados las
fechas de subasta, servirá esta publicación como
notificación en tiempo y forma.

Quinta.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo pactado en la escritura de constitución
de la hipoteca, para la finca que después se dirá.

Sexta.—Que, para el caso de que no hubiere pos-
tores para la primera subasta, se celebrará segunda
subasta, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, sin que se pueda admitir postura
inferior a este tipo, y para el caso de que tampoco
en segunda subasta hubiera postura admisible, se
celebrará tercera subasta, sin sujeción a tipo.

Séptima.—Para el caso de que cualquiera de los
días señalados sea sábado, domingo o festivo, o
si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado no
pudiera celebrarse la subasta en el día y hora seña-
lados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
en cuyo caso pasaría al lunes siguiente, sin necesidad
de nueva notificación o publicación.

Octava.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, depositando en el Juzgado o en el
establecimiento destinado al efecto el importe de
la consignación, quedando los pliegos en Secretaría
para ser abiertos en el acto del remate.

Bien que se saca a subasta y tasación

Vivienda en Luque, en calle la Roldana, sin núme-
ro de gobierno, que consta de sótano diáfano con
acceso independiente y dos plantas. En planta baja
existe porche de acceso, distribuidor, salón-come-
dor, aseos, cocina con despensa y terraza-lavadero,

a través del cual se accede a un patio. En planta
primera existe escalera de acceso, distribuidor, cua-
tro dormitorios, dos de ellos con terraza y baño.
Tiene una extensión superficial de 129,72 metros
cuadrados, y 17,10 metros de patio. Linda: Al norte,
con Juan Rodríguez López; al sur, con calle la Rol-
dana; al este, con Enrique Moral Arrebola, y al
oeste, con Rafael Sánchez Lopera.

Se encuentra inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Baena, al tomo 303, libro 75 de Luque,
folio 134, finca número 9.471.

Valor por el que sale a subasta: 9.187.500 pesetas.

Baena, 11 de abril de 2000.—La Juez.—El Secre-
tario.—20.705.

BARAKALDO

Edicto

Doña M. Luisa Tejado Llorente, Magistrada-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 4 de
Barakaldo (Bizkaia),

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 29/97, se tramita procedimiento de ejecutivo pro-
visional, a instancia de «Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima», contra don Emigdio
Otaola Fernández, doña María Isabel Conde Echa-
niz y doña María del Carmen Fernández Martínez,
en el que, por resolución de esta fecha, se ha acor-
dado sacar a pública subasta, por primera vez y
término de veinte días, el bien que luego se dirá,
señalándose para que el acto del remate tenga lugar,
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 30
de mayo de 2000, a las diez horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao
V i z c a y a , S o c i e d a d Anón ima » , n úme r o
4690-000-15-0029-97, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor del bien que sirva
de tipo, haciéndose constar el número y año del
procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación registral que
suple los títulos de propiedad estarán de manifiesto
en la Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo
licitador acepta como bastante la titulación existente,
y que las cargas anteriores y las preferentes, si las
hubiere, quedarán subsistentes, sin destinarse a su
extinción el precio del remate, y se entenderá que
el rematante las acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda el día 27 de junio, a las diez horas,
sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado para
la primera subasta, siendo de aplicación las demás
prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 27 de julio,
a las diez horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.


